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Este Ministerio ha acordado instituir la «Medalla Conme
morativa de la Presa de Santa Ana y Canal de en]ace con el
de Aragón y Cataluña,», siendo sus características las que in
dica el articulo tercero del Decreto de 24 de julio de 1963 antes
citado, debiendo figurar en el anverso, con una alegoría de la
obra, la denominación «P,esa de Santa Ana-Caaal de Erlac€ij
y la fecha «Noviembre de 1970», y en el reverso, con la imagen
de Santo Domingo de la CalZada. fas inscripciones «Ministerio
de Obras Públicas» y «Confederación Hidrcm:rúflca del Ebro».

Lo que se hace pÚlJlíco para general cor:ocimif:'nto.
Madrid, 10 de noviembre de 1970.-EI Subsecretarío, Ricar~

do GÓmez~Acebo.

RESOLUCJON de la Confederación Hidrogyáfína
del Jucar por la que se fija lecha para proceder al
levantamiento de actas pre¡Aas a la ocupacion de
las fincas a/cetadas por las obras del «Proyecto
desglosado de los canales secundarios y redes de
acequias de la nueva zona regable dominada por
el canal principal del emJ)alse del Generalüdmo
sectores 1 al Xl.

Incluidas en el Programa de Inversiones Públicas (Ley 194/
1963, de 28 de diciembre) las obras del «Proyecto desglosac.o de
los canales secundarios y redes de acequias de la nueva zona re
gable dominada por el canal principal del embalse del Genera
lisimo, sectores 1 al XI». lo que lleva implicita su declaración
de urgencia, de conformidad con lo dispuesto en el apartado d)
del articulo 20 de dicha Ley y a efectos de la aplicaCión del
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954 y concordantes del Reglamento de 26 de abril de
1957, esta Dirección ha acordado la ocupación de las fincas nú
meros 1,757 al 2,026 del término municipal de Lu'ia {Valencia),
décima parte, a cuyo efecto se pone en conocimiento de los pro
pietarios interesados que Quedan convocados por el presente
anuncio para el próximo dIa 11 de diciembre, a las nueve horas,
y sucesivos si fuera necesario, en los locales del A:vuntamiento
de Liria. sin perjuicio de trasladarse al terreno si alguno de
ellos lo solicita, para proceder al levantamiento de las actas pre-'
vias a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto, al que deberán acudir inexcusablemente el re
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde
del Ayuntamiento de Liria (Valencia) o Concejal en quien de
legue, podrán asistir los propietarios, ejercitando los derechos
que al efecto determina el mencionado artículo 52, en su párra
fo tercero.

l~a: relación de afectados, que se inicia con el número 1.757 a
nombre de Asunción Asens! Gil, y finalí:z.a con el número 2,026,
a nombre de Juan Ortiz Cortés, podrá ser examinada durante
las horas hábiles· de oficina, a partir de la fe:::ha de publicación
de este anuncio, en la.:! oficinas de la Confederación Hidrográfica
del Júcar, plaza Tetuán, número 18, y calle Albacele, m:une
ro 37, y en el Ayuntamiento de Liria (Valencia), adonde se re
mite para su exposicIón al PÚbJí0;~',

Valencia, 26 de noviembre de 1970.---El Ingeniero Director.
Juan Aura.-6,853-E,

RESOLUCION del Ser¡;j¡;io Regiunal de Cúnstnlc
ción de la Quinta Jefatura Regional de Carreteras
por la que se seña1a fecha para el levantamif'nto
de las actas previas a la ocupación de fincas ajee?
tadas por la ejecución de las obras del proyecto de
«Sllbtramo 11, p. k, 6,300 al 7,400. Tramo Molins de
Rey-Martorell, Autopista Barcelona·Tm-ragona, en
el término municipal de Castellbísbal (provincia de
Barcelona}».

Publicada la relación de bielles y derechos afectados en el
«Boletín Oficial del Estado» número 267, de fecha 7 de nQo.
viembre de 1970; «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelo
na» número 2'69, de iec.:.... -., 1') de noviembre de 1970, y el periú
dioo «Diario de Barcelona.» de 5 de noviembre de 1970, a los
efectos de 10 dispuesto en el articulo 56 del Reghunento de 26
de abril de 1957, de aplicación de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954,

Este Servicio Regional de Construcción ha resuelto señalar
los días 17, 18, 21 Y 22 je diciembre de 1970 para proceder ca
rrelativamente, previo traslado l-:obre el propio terreno afecta
do, al levantamiento de las actas previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados. señalándose como lugar de
reunIón las tlependeneias del Ayuntemiento de Cast-ellbisnat

El presente señalamiento será notificado indi"idualmente
por correo certificad.) y e:vi...<:o de recibo a los int€resados afecta
dos convocados, que son. los comprendidos €TI la relación que
f~gura expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía respec
tIva y en este servicio Regional, 8ito en la calle Aragón, nú
mero 383, 2.0, de es~a ciudad,

A dicha acta deberán fiSistir los titulares de bienes y dere
c~os afectados pe.sonalmente o representados por persona de
bIdamente autorizada para actue.r en su nombre, aportando los

documentos acreditativos de su tih_ll::tTidad y el último recibo de
la contribación qu corresponda el bien afed.ado, pudiendo ha
cerse acomp:¡rtal' a ~,iJ costa, sí lu e,.tim:ln oportuno, di: sus Pe
,'it:1S V,r~ un .r-:r¡¡ti'Tío.

Ba:~ef10n:;l> 27 ne nD\'Í':'mbre de 1970.--El Ingeniero Jefe, Ra
món Pous Argila>-6.756~E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de julio de 1970 por la que se autoriza
el funcionamiento como Centro Especializado para
el Curso Preuniversitario, durante el bienio 1970-72,
al Colegio masculino «Centro de E}>tudios Snpe
'dores», de San Scbastián,

lImo, Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
«C¡:;nt¡:o de Estudios Superiores», masculino, establecido en la
cr llE' de :Jan Marcial, número 26, de San Sebastián, solicitando
autorizaci('n para el funcionamiento como Centro Especializado
para el Curso Preuniversitario, durante el bienio 1970-72:

Considerando Que en la tramitación del expediente s; han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(<<Boletín Oficial del EstadO)} de 8 de agosto), y demás dlsposi
c.".:,nes concordantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pi:;:;.::, ha dispuesto conceder al «Centro de Estudios Superiores»,
masculino, sito en la calle de San Marcial. número 26, de San
Sebastián, la autorización como Centro Especializado para el
Curso Preuniversitario durante el bienio 1970-72, el cual fun
cionará bajo la dependencia académica del Instftuto Nacional
de Enseñanza Media «Peñaflorida», de la misma capital.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 3 de julio de 1970.-P. D" el Subsecretario, fUeardo

DIez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 3 de julio de 1.970 por la que se autoriza
corno Centro Especializado para el Cw'so Preuniver
sitúrio, durante el bienio 1970-72, al Centro /eme~

nino Academia «1'orval'b, de Madtid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado po::' el Director del
Centro femenino Academia {{Torvarh}, establecido en ia calle de
8d- rvlateo, núlnero 15. de Madrid, solicitando autorización para
el funcionamiento como Centro Especializado para el Curso Pre
{:niversitario durante el bienio 1970-72;

Consiclerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de junio
(<<Bolet1n Oficial del Estado» de 8 de agosto), y demás dispo
siciones oncordantes y complementarias,

Eitc r"hnisterio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha r)Íf¡puesto conceder al Centro femenino Academia «Tor
va!'}}). :o:ito en la calle de San Mateo, número 15, de Madrid, la
aUmizaci5n i:omo C€ntro Especializado para el Curso Preuni·
,,'e¡'sítario dlU'ante el bienio 1970-72, el cual funcionará bajo la
dependencia académica del Instituto Nacional de Enseñanza Me.
dia «Beatriz Galindm}, de esta capital.

Lo digo a V. ¡, para su conocimiento y efectos,
D:',)s guarde a V. l.
Madrid, 3 de julio de 1970,-P. D .. el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo, Sr, Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDE'N de 3 de julio de 1970 por la que se autoriza
COrno Centro Especializado para el Curso Preuniver
sitaría, durante el bienio 1970~72, al Centro masen·
lino «Academia Torval'l», de Madrl.d.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del Cen·
tm masculino {(Academia Torval'bl, establecido en Madrid, calle
dE" San lldateo, número 15, solicitando autorización para el fun·
cíonamiento como Centro Especializado para el Curso preuni
versitario durante el bienIo 1970-72;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1852/1963, de 11 de jullo
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), y demás dispo.
siciones concordantes y complementarlas,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que .le son pro
pias, ha resuelto:
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Conceder el Centro masculino «Academia Torva!'!>), de Ma
drid, calle de San Mateo. número 15, la autorización como Cen
tl'O Especializado para el Curso Preuniversitario durante el bie
nk 1970-72, el cual funcionará bajo la dependencia académica
del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Cardenal Cisnermm,
de la misma capital.

Lo digo aV. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l.
Madrid, 3 de julio de 1970.---P. D, el SUb::::,pclel8rj'.J. Rkardo

Diez.

!In.o. Sr. Director general de Enseñanv,a, Media y P','ufe::;~on;ll

DR-DEN de 3 de j¡dio de 1970 por la (fue se autoriza
como Centro Bspecializadu para d C/dSO Pi"!'IIUil'l'i
sitario al Centro masculino «Krahe)), d.e Madrid.
durante el bienio 1970-72.

lImo, Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del Cen
tro masculino «Krahen, establecido en la plaza de la Lealtad,
numero 2, de Madrid, solicitando autorización para el funciona·
miento como Centro Especializado para el Curso Preuniversítario
durante el bienio 1970-72;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(«Boletfn Oficial del Estado» de 8 de agosto). y demás dispo
sk:ones concordantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de la.s atribuciones que le son propias,
ha. r;:'Suelto:

Conceder al Centro masculino «Krahe», establecido en la pla
za de la Lealtad, numero 2, c.e Madrid, la autorización como
Cf>ntro Especializado para el Curso Preuniversitario, durante el
bienio 1970·72, el cual funcionará bajo la dependencia académica
del Instituto Nacional de Enseñanza Media, masculino, «San Isi
dro). de la misma capital.

Lo digo a V. l. para su cono,:::imiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 3 de julio de 1970,~P. D" el Subsecretario, Ricardo

Díez.

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional

ORDEN de 3 de julio de 1970 por la que se autoriza
el funcionamiento como Centro Especializado para
el Curso Preunivcrsitario, durante el bienio 1970-72,
al Centro femenino Academia «Visán», de Madrid,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del Cen~

trc femf:nino Academia «Visán)}, sita en la calle de Bordadores,
número 5, Madrid, solicitando autorización para el funciona
rr.iento como Centro Especializado para el Curso preuniversitario
durante el biEnio 1970-72;

Considerando qu¡, en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
«Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto) y demás disposi~
ciones concordantes y complementarias.

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son propias,
ha dispuesto conceder al Centro femenino Academia «Visánn, es
tablecida en Madrid, calle de Bordadores, número 5, la autm'i~

zaci6n como Centro Especializado para el Curso Preuniversitario
durante el bienio 1970-72, el cual funcionará bajo la dependencia
académica del Instituto Nacional Femenino de Enseñanza Me
dia «Lepe de Vega». de la misma capital.

Lo digo a V, l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. ¡.
Madrid. 3 de julio de 1970.-P. D" el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilrno Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 3 de julio de 1970 par la que se Ciutoriza
como Centro Especializado po,m el Curso Preunirer·
sitario, durante el bienio 1970·72, al Centro mascu
lino «Luz», de Madrid.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del Cen·
tro masculino ({Luz», establecido en la calle de Amor de Dios,
núrr:ero 1, de Madrid, solicitando autorización para el funciona~

miento como Centro Especializado para el Curso PreuniversituJ;io
durante el bienio 1970·72;

Considerando que en la tramitaci6n del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de agosto), y demás dispo
siciones concordantes y complementarias,

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son pro
pias. ha resuelto:

Conced-er al Centra masculino «Luz). sito en la calle de Amor
de Dios, número 1, de Madrid, la autorización para funcionar

como Centro Especializado para el Curso Preuniversitario du
rante el bienio 1970-72, el cual funcionará bajo la dependencia
acfl.démica del Instituto Nacional de Enseñanza Media ({San
Isidro)), de est capital

Lo di[(ú a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ,:'uard: D. V. I.
Mad:'íd. 3 de julio de 1970.--P. D., el Subsecretario, Ricardo

Dfez.

Ilmo. Sr. Ditl;',wr general de I!;ns2ñanza Medía y Profesional.

OP DEN de .1 de julio de 1970 por la que se autoriza
el ¡¡mcionamiento comu Centro Especializado para
el Curso PreHniversltario, durante el bienio 1970-72,
al Colegio masculino «Lope de Vega», de Madrid.

Ilmo. Sr: Vi,).o el expedIente incoado por el Director del
Centro nnsculino «Lope de Vega), sito en la calle de Montera,
número -4, de Madrid, solicitando autorización para el funcio~

namiento como Centro Especializado para el Curso Preuniver
sitario dm-ante el bienio 1970~72;

Consíderando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), y demás dfspo
sidones concordantes y complementarias.

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son propias,
ha dispuesto conceder al Centro masculino «Lope de Vega», es-
tablecido en Madrid, calle de Montera. número 14, la autoriza
ción como Centro Especializado para el Curso Preuniversitario
durante el bienio 1970-72, el cual funcionará bajo la dependencia
académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media, mascu
lino, «San IsidrQ)). de esta capital.

Lo digo a V, 1 para su conocimiento y efectos.
Dios fUarde a V, 1
Madrid, 3 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Medía y Profesional,

ORDEN de 3 de julio de 1970 par la que se auto.
riza como Centro espectalizqdo para el cursO Preu·
níuersUario, durante el bienio 1970-1972, al Colegio
masculino «San Alberto MfJr¡n·o». establecido en
Bilbao.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Centro ma.''icuHno «San Alberto Magno», establecido en la calle
Vista Alegre, número 1. y Gol"doniz, número 43, de Bílbao, sO
licitando autorización para el funcionamiento como Centro es
pecializado ¡Jura el curso preUniVel"sítario, durante el bienio
1970-1972 ;

Consldenmdo qlle en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Dfcreto 1862/1963, de 11 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás dispo
siciones Conco!'dantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las a.tribuciones que le son pro
pias, ha dispue,<¡to conceder al Centro masculino «San Alberto
Magno», establecido en la calle Vista Alegre, número 1, y Gor~

doniz. número 43, de Bilbao. la autorización como centro es~
pecialízacto para el curso Preuniversitario, durante el bienio
1970-1972: el cual funcionará bajo la dependencia académica del
Colegio Recor..-ocido de Grado Superior «Jvsé María Martinez de
la Riva». sito en la avenida del Ejército, número 92, de Alg.orta
(Vizcaya).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de iulio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Timo. Sr. Director general de Enseüanza Medía y Profe..c;íonal.

OllJJEN de 3 de julio de 1970 por la que se autorIza
COmo Centro EspecialiGado pa,ra el Curso P1'euniver
sUerio, durante el bienío 1970·72, al Centro feme
nino «López Román}). de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el exP€diente incoado por el Director del
Centro femenino «López Román}), sít() en la calle BeneficencIa,
número 2, de Madrid, solicitando autol'izacíón para, el funciona
miento como Centro Especializado para el Curso Preuniversitario
durante el bienio Hno-72;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del De<'l'eto 1862/1963, de 11 de julio (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de agosto}, y demás disposlciones
concordantes y complementarias,

Este Ministerio en uso de las atribuciones que le son propias,
ha resuelto conceder al centro femenino «López Román», sito
en la calle Beneficencia, número 2, de Madrid, la autorizac1ón


